
CORTE SI]PREMA DE JUSTICIA
Conseio de SuPrfuten dencio

*Investigación preliminar en relación a
presuntas irregpfaridades cometidas por el
Actuario del Juzgado de Paz de Mariano Roque
Alonso Paulino Rodr{guez Cuevas.'Año 2tl15. ----

Asunción, 2) de c'u..t,\ de zo tS

En conocimiento y vistas las presuntas irregularidades comeüdas- qor el
Actuario del Juzgado dé Paz de Mariano Roque Alonso Paulino Rodríguez
Co"o*, de confoinidad al Art. 40 de la Ley No 6o9/95iPotestad $qply"ríqa dy
iipr*U1n. La Corte &tprerna - de ústicia, por intermeüo del Consejo -de
lríjert t"ndencía, ejerce eI poder discíplínarío V de superuisión sobre los tríbunales,
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